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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá se le comunica al público en general que 

JOHNNY CHAVERRA DE BELLO, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-898-811, propietario del establecimiento comercial (restaurante) 

SOCA ubicado en San Miguelito, Corregimiento Amelia Denis de Icaza, 

Urbanización Cerro Viento, Calle Principal, al costado de la gasolinera 

TEXACO, Ciudad de Panamá, con aviso de operación No. 8-898-811-2023-

574331810, hace el traspaso del mismo a SOCA GROUP, S.A., sociedad 

anónima panameña, con RUC 155777615-2-2025 DV 83. L. 202-135830066. 

Tercera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Se hace del conocimiento al público en general que 

se procederá el traspaso del aviso de operación del establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER EL POLACO, dedicado a las actividades de venta 

al por menor de artículos de cumpleaños o fiestas, hilo, telas, lencería para el 

hogar, mercería, agujas, hilos, sedería, mini súper, venta de licor, compra y 

venta al por menor de productos alimenticios, golosinas, y refrescos, venta al 

por menor de alimentos en almacenes especializado. 

El referido aviso de operación se encuentra actualmente a nombre de 

DAIBELYS NAYATH TOVIO JAIME, con cédula de identidad personal 8-

873-1109, quien traspasa dicho aviso de operación a favor de la sociedad 

INVERSIONES LA NUEVA JERUSALEN S.A. inscrita en el Registro 

Público, en el folio electrónico 155668304, representada por OMAR ANRIA 

FRANCO, el número de aviso de operación objeto de este traspaso es 8-873-

1109-2025-574404252, esta publicación se realiza para los efectos legales 

correspondientes conforme a lo establecido en el artículo 777, del código de 

comercio por tres (3) días consecutivos. L. 202-135922041. Primera 

Publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace del conocimiento público 

que mediante escritura No. 29,799 del 23 de diciembre de 2025, extendida en 

la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, microfilmada dicha escritura al 

Folio 155728736, el día 7 de enero de 2026, en la sección Micropelícula 

(Mercantil) del Registro Público HA SIDO DISUELTA la sociedad anónima 
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denominada EVENSEN DODGE INTERNATIONAL INC. L. 202-

135973840. Primera Publicación.  

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo 

JANYNA ORIELA PEÑA MONTES, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula No. 8-340-99, propietaria del establecimiento comercial denominado 

MINI SUPER BUEN PAISAJE, ubicado en Chilibre, calle principal, al lado 

del puente, corregimiento de Chilibre, amparado por el aviso de operaciones 

No. 8-340-99-2019-632175 he vendido el negocio en mención al señor 

MICHAEL WEN HOU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 8-974-242. L. 202-135967144. Primera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo 777 del Código de Comercio de Panamá, se comunica a todas las 

personas que CORPORACIÓN AVELIUD, S.A. Sociedad Anónima 

constituida de conformidad con las leyes de la República de Panamá e inscrita 

a Folio Electrónico No. 155622802, de la Sección de Mercantil 

(Micropelículas) del Registro Público de Panamá, ambos con domicilio ubicado 

en la Casa No. 94, urbanización La Feria No. 2, en el distrito de David, 

corregimiento de David Cabecera, provincia de Chiriquí, ciudad de Panamá, 

EFECTÚO EL FORMAL TRASPASO DE LA RAZÓN COMERCIAL 

“SOLUCIONES MUSICALES”, la cual se dedica a la venta al por menor de 

instrumentos musicales y a la reparación de los mismos; a favor de la Razón 

Social SM AUDIO Y SOLUCIONES MUSICALES, S.A., sociedad anónima 

inscrita según las leyes de la República de Panamá, e inscrita al Folio 

Electrónico 155777708 de la Sección de Mercantil (Micropelículas) del 

Registro Público de Panamá. L. 202-135838866. Primera Publicación.  
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